
 

 

Madrid, 14 de noviembre de 2025 

Alquiler Seguro Asset Market SOCIMI, S.A.U. (en adelante, la “Sociedad” o “ASAM”), en virtud 
de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el 
artículo 227 de la ley 6/2023, 17 de marzo, del Mercado de Valores y de Servicios de Inversión, y 
disposiciones concordantes, así como en el artículo 21 del Reglamento de funcionamiento de 
BME MTF Equity y en la Circular 3/2023 del segmento BME Scaleup de BME MTF Equity (en 
adelante “BME Scaleup”), pone en conocimiento del mercado la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

En relación con la Otra Información Relevante comunicada con fecha 21 de octubre de 2025 
sobre los términos para formalizar la suscripción y desembolso de las nuevas acciones, el 
Consejo de Administración ha decidido ampliar el periodo de suscripción de las nuevas acciones 
hasta el próximo 26 de diciembre de 2025, manteniendo sin cambios el resto de los términos, 
quedando del siguiente modo: 

­ Entidad colocadora designada: MIRABAUD & CIE (EUROPE) S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA 
­ Entidad agente designada: BANCO DE SABADELL, S.A. 
­ Fecha inicio periodo de suscripción: 17 de noviembre de 2025 
­ Fecha fin periodo de suscripción: 26 de diciembre de 2025 

 
Los accionistas interesados podrán por tanto suscribir desde el próximo lunes 17 de noviembre 
hasta un máximo de 2.371.934 nuevas acciones ordinarias hasta el 26 de diciembre de 2025 
(fecha fin periodo de suscripción) las cuales se emitirán a un valor nominal de 10,00 euros más 
una prima de emisión de 1,11 euros por acción, resultando en un precio de emisión total de 11,11 
euros por acción. En todo caso, los suscriptores del aumento de capital deberán suscribir nuevas 
acciones por un importe mínimo de 100.000 euros.  
 
El desembolso de las nuevas acciones, incluyendo su valor nominal y la prima de emisión 
correspondiente, se realizará íntegramente mediante aportaciones dinerarias en el momento de 
la suscripción.  
 
 
  



En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2023 de BME Scaleup se hace constar que la 
información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de 
la Sociedad y sus administradores.  
 

Atentamente,  

 

 

______________________ 
D. Antonio Carroza Pacheco 
Presidente del Consejo de Administración 
ALQUILER SEGURO ASSET MARKET SOCIMI, S.A.U. 


